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Cinco propuestas económicas tras la aplicación de la 

“muerte cruzada”: Desafíos económicos del gobierno  

del presidente Lasso  

Ecuador se encuentra inmerso en una grave crisis política que lo ha dejado con 

fuertes problemas de institucionalidad. El pasado 17 de mayo del presente año el 

presidente de la república, Guillermo Lasso, tomó la decisión de aplicar el artículo 

148 de la Constitución de la república. El cual faculta al presidente la disolución 

constitucional de la Asamblea Nacional por única vez, básicamente sustentada en 

una grave crisis política y conmoción interna. Esta determinación fue adoptada, debido 

a la encrucijada en la que la Asamblea puso al presidente, al someterlo a un juicio 

político por un presunto delito de malversación. Este fallo es comúnmente llamado 

muerte cruzada, ya que en verdad el presidente disuelve la Asamblea, pero también 

se aniquila a sí mismo obligándose a dejar la presidencia y convocar de inmediato a 

elecciones. 

En estos términos, la misma Constitución menciona que durante este tiempo el 

presidente debe actuar bajo decretos en lo referente a lo económico, siendo estos 

aprobados por los magistrados de la Corte Constitucional.  

En la actualidad el Consejo Nacional Electoral ha aplicado lo dicho en la Constitución 

y ha procedido a llamar a elecciones extraordinarias en el país, las mismas que se 

realizarán el próximo 20 de agosto. Por la premura del tiempo el nuevo mandatario 

que reemplace a Lasso estaría ejerciendo sus funciones en noviembre de este año, 

convirtiéndolo en un gobierno de transición, ya que su período solamente será ejercido 

hasta el año 2015.  

Con base en estas consideraciones, en materia económica el presidente tiene cierta 

holgura de decisión, ya que no debe ir ahora hacia la Asamblea, sin embargo, tiene 

una nueva instancia que debe aprobar los proyectos planteados, que hasta ahora aún 

los tiene en su agenda.  

La posible caída de la economía nacional en el año 2023 respecto al 2022 en 0,3% 

sumada a los altos niveles de empleo precario, a los elevados niveles de pobreza y al 

aumento de la migración, potencian la necesidad de soluciones económicas 
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urgentes en la economía ecuatoriana que atiendan a estas grandes necesidades. Es 

así como, el gobierno ha colocado en agenda cinco temas económicos que están 

siendo planteados a la Corte Constitucional a través de proyectos ley de urgencia 

económica.  

En primer lugar, una reforma tributaria que busca revertir lo propuesto en la ley 

de desarrollo económico aplicado en la pandemia. En otras palabras, se pretende 

que las familias que fueron afectadas por esta disminuyan el pago de impuesto a la 

renta de manera inmediata, para que de esta forma los recursos puedan ingresar a la 

economía nacional y activen el consumo. Esta alternativa es interesante, pero en la 

corte actualmente se teme que afecte al principio de irretroactividad, es decir, la 

prohibición de la aplicación de los efectos de la norma a situaciones o hechos surgidos 

antes de su entrada en vigor.  

Además, el gobierno insistirá con la propuesta de zonas francas que fue 

incorporada en la Ley para atraer inversiones, la cual también fracasó en la 

Asamblea. Esta busca generar incentivos tributarios para inversionistas privados que 

se encuentren en las zonas francas. A este proyecto hay que añadir, las alianzas 

público-privadas, controles en el mercado de valores y reformas en el sector de 

telecomunicaciones, convirtiendo la propuesta en los temas que priorizaba la antigua 

ley de inversiones. Estas acciones entrarían como propuesta del ejecutivo hacia el 

aumento de inversión privada.  

Como tercer ajuste, estaría considerado el mercado laboral, donde la iniciativa 

formal propuesta en septiembre de 2021 buscaba un sistema paralelo de 

contratación más flexible en relación con el actual código de trabajo.  En este 

sentido, nuevamente buscará tener eco, ahora a través de la Corte con el fin de 

implementar esta promesa.  

Existe un cuarto elemento vinculado a las reformas al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), que intenta dar sostenibilidad financiera al sistema de 

pensiones. Sus detractores han acusado a esta propuesta de tener un alcance 

privatizador de la seguridad social, sin embargo, más allá de las intenciones esta 

situación es apremiante, ya que los estudios actuariales han demostrado que en pocos 

años existirán graves problemas de liquidez interna.  

Como quinto punto están las reformas al sector petrolero. Nunca logró conseguir el 

presidente Lasso respaldo para este tema, ya que se ha querido delegar a la inversión 

privada la explotación de algunos campos petroleros sin un feliz término. Esta tarea 

aún está pendiente y la verdad, al menos en este tema, el tiempo es difícil que alcance 

por la envergadura de las decisiones implícitas, y a esto hay que sumar la consulta 

popular de agosto, que justamente incide directamente en la posible explotación o no 

del petróleo que se encuentra en el Yasuní.   

Ecuador tiene desafíos que trascienden un gobierno y que deberían ser materia 

de consensos nacionales, los desafíos quedan pendientes para el presidente que 

llegue, más allá de la aplicación o no de las propuestas declaradas por el presidente 

Lasso. 


